
 

  
DECRETO 1698/2005  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA  

 
 

 

Administración pública. Aprobación del convenio 
celebrado con la Obra Social de Empleados Públicos y 
la Federación Mendocina de Asociaciones de 
Bomberos Voluntarios. 
del 29/08/2005; Boletín Oficial 23/09/2005.  

 
Visto el expediente 549-O-04-91208, en el cual se solicita la aprobación del Convenio 
celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Mendoza, representado por la Sra. ex 
Ministra de Desarrollo Social y Salud, Lic. Ana María Fátima Gotusso, la Obra Social de 
Empleados Públicos representada por su Presidente Dr. Marcelino Oscar Iglesias y la 
Federación Mendocina de Asociaciones de Bomberos Voluntarios, representada por su 
Presidente Sr. Ricardo Frasca. 
Por ello, en razón del pedido formulado, lo dictaminado por Asesoría Letrada y lo 
aconsejado por la Dirección de Administración del Ministerio de Salud, el Vicegobernador 
de la Provincia en ejercicio del Poder Ejecutivo, decreta: 

 
Artículo 1º - Apruébese el Convenio celebrado entre Gobierno de la Provincia de Mendoza, 
representado por la Sra. ex Ministra de Desarrollo Social y Salud, Lic. Ana María Fátima 
Gotusso, la Obra Social de Empleados Públicos representada por su Presidente Dr. 
Marcelino Oscar Iglesias y la Federación Mendocina de Asociaciones de Bomberos 
Voluntarios, representada por su Presidente Sr. Ricardo Frasca, el que en fotocopia 
certificada como Anexo, forma parte del presente Decreto. 
Art. 2º - Autorícese a Tesorería General de la Provincia a realizar el pago a la Obra Social 
de Empleados Públicos, en forma mensual, previa presentación de la Orden de Pago por el 
Ministerio de Salud y haberse efectuado el control establecido en la Cláusula Octava, del 
Convenio aprobado precedentemente, con cargo a la siguiente partida del Presupuesto año 
2005: Cuenta General: S96100 41302 00 - Unidad de Gestión: S01001 
Art. 3º - Autorícese a la Dirección de Administración del Ministerio de Salud a ampliar o 
desafectar la suma imputada según volante de imputación preventiva obrante a fs. 74 del 
expediente 549-O-04-91208 - Comprobante Nº 68, dada la naturaleza del Convenio 
aprobado por el artículo 1º del presente Decreto, cuyo costo es fluctuante según las altas o 
bajas ocurridas en el padrón de bomberos, de la Federación Mendocina de Asociaciones de 
Bomberos Voluntarios. 
Art. 4º - Autorícese a la Dirección de Administración del Ministerio de Salud a diligenciar 
los pertinentes volantes de imputación preventiva al inicio de cada Ejercicio, mientras se 
encuentre vigente el Convenio aprobado por el presente Decreto. 
Art. 5º - Comuníquese, etc. 
Jaliff; Calletti.  

 
ANEXO 
Convenio entre el Ministerio de Desarrollo Social y Salud, la Obra Social de Empleados 
Públicos y la Federación Mendocina de Bomberos Voluntarios para cubrir a Bomberos 
Voluntarios Grupo Familiar 
Entre el Gobierno de la Provincia de Mendoza, representado por la Sra. Ministra de 
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Desarrollo Social y Salud, Licenciada Ana María Fátima Gotusso, D.N.I. Nº 10.907.014, 
con domicilio legal en Casa de Gobierno, Barrio Cívico, Capital, en adelante "El 
Ministerio" por una parte, la Obra Social de Empleados Públicos, representada por su 
presidente Dr. Marcelino Oscar Iglesias, D.N.I. Nº 10.628.626, con domicilio legal en calle 
José Vicente Zapata Nº 313 de Ciudad, en adelante "La O.S.E.P." por la otra y la 
Federación Mendocina de Bomberos Voluntarios representada por su presidente Sr. Ricardo 
Frasca, con domicilio legal en calle Ex Eolo Regalado Olguín s/n, del Departamento de Las 
Heras - Mendoza, en adelante "La Federación" acuerdan en celebrar el presente Convenio 
en conformidad a lo establecido en la Ley Nº 7123/03, sujeto a las siguientes cláusulas: 
Primero: El Decreto Ley Nº 4373/63 modificado por Ley Nº 4202, Nº 6366, Nº 6774, Nº 
6819, Nº 7123 y Nº 7183 incorpora a su artículo 2º, el inc. e) que dice: "Serán beneficiarios 
de los servicios de la Obra Social de Empleados Públicos, los integrantes de los cuerpos de 
Bomberos Voluntarios de la Provincia y su grupo familiar primario que no cuenten con 
prestaciones de servicios de salud, cuyo costo estará a cargo del Estado Provincial". "El 
Ministerio" como administrador del servicio en los términos de la Ley Nº 6366 por 
intermedio de "La O.S.E.P." procederá a cumplimentar la requisitoria legal para la 
cobertura médico asistencial de los Bomberos Voluntarios y su grupo familiar primario 
adheridos a la Federación. 
Segundo: "La O.S.E.P." se compromete a efectuar las afiliaciones de los Bomberos 
Voluntarios y su grupo familiar que pertenezcan a "La Federación", a los que le serán 
aplicables las normas de "La O.S.E.P.", para la afiliación voluntaria independiente, respecto 
de regímenes de carencia, examen médico de admisión y prestaciones médico asistencial. 
Además las resoluciones que en tal aspecto se dicten, deberán ser notificadas a "El 
Ministerio", expresamente mediante constancia escrita formalmente recibida por el mismo. 
Queda excluida la cobertura médico - asistencial derivadas de accidentes de trabajo tanto 
del bombero voluntario como de su grupo familiar. 
Tercero: "La Federación" se obliga a remitir mensualmente a "La O.S.E.P." las aItas y bajas 
ocurridas en el padrón de Bomberos Voluntarios de esa Institución mediante planillas y/o 
soportes informáticos debidamente entregado y decepcionado, los que serán auditados por 
agentes de "La O.S.E.P." y un auditor de "El Ministerio. 
Cuarto: La Federación se obliga a presentar a "La O.S.E.P." la documentación necesaria 
para la afiliación del grupo familiar. Se considera grupo familiar primario al cónyuge, o los 
integrantes de una unión de hecho (cumplimentando lo normado por Resolución 1961/03 o 
la que la reemplazare), los hijos menores de 21 años. 
Los hijos mayores de 21 años y absolutamente incapacitados para el trabajar. En este último 
caso, siempre y cuando no tengan ningún tipo de cobertura por otra obra social. 
Quinto: "La O.S.E.P." se hará cargo de efectuar, en forma gratuita y a través de su sistema 
de admisión médica, la revisación de cada postulante para su admisión, ajustándose a la 
normativa vigente. 
Sexto: "La O.S.E.P." deberá auditar silos bomberos poseen otra obra social, nacional o 
provincial, en calidad de directo o indirecto, a los efectos de lo dispuesto por Ley Nº 
7123/02. En su caso el postulante no será admitido y si se detecta que posee cobertura 
asistencial en los controles posteriores, se dispondrá automáticamente la baja del titular y su 
grupo familiar. 
Séptimo: "La O.S.E.P." establece por el presente los valores de las cuotas a pagar por parte 
del Ministerio (incluyen el Fondo para Enfermedades Catastróficas determinado por el 
Artículo 98 de la Ley de Presupuesto 2004 Nº 7183) para el grupo familiar primario, según 
lo dispuesto en la Resolución Nº 147/05 o la que la reemplazare, siendo a la fecha de firma 
del presente, los siguientes valores: 
Titular: $ 41,- 
Cónyuge: $ 41,- 
Hijos menores de 21 años hasta el segundo: $ 36,- 
Hijos menores de 21 años a partir del tercero: $ 36,- 
Hijos mayores incapacitados: $ 41,- 
Octavo: "El Ministerio" cancelará los valores correspondientes según las planillas que 



mensualmente presentará "La O.S.E.P." al mismo, dentro de los treinta (30) días hábiles de 
su recepción. Dichas planillas deberán ir acompañadas del listado presentado por "La 
Federación", debidamente firmado por el Presidente y/o Secretario. 
Noveno: El presente contrato tendrá vigencia desde su aprobación y hasta el 31 de 
Diciembre del año 2005, prorrogable por el plazo de un (1) año en forma indefinida y 
automática. Considerando el presente Convenio y su Decreto de ratificación como únicos 
documentos necesarios para su prórroga. 
Décimo: Las partes constituyen domicilio especial en los que siguen: Obra Social de 
Empleados Públicos O.S.E.P., José Vicente Zapata Nº 313, Ciudad, Mendoza; Federación 
Mendocina de Bomberos Voluntarios Ex Eolo Regalado Olguín s/n, Las Heras - Mendoza y 
El Ministerio en el quinto piso, cuerpo central de la Casa de Gobierno, Barrio Cívico de la 
Provincia de Mendoza. 
Décimo Primera: Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinario de la 
Provincia de Mendoza, renunciando expresamente al Fuero Federal, previo agotar la vía 
administrativa establecida en la Ley Nº 5607 de Conflicto Interadministrativo, Ley Nº 3909 
de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Mendoza y Ley Nº 3918 de Proceso 
Administrativo. 
Décima Segunda: El presente Convenio se suscribe ad-referéndum del Poder Ejecutivo de 
Mendoza. 
En la Ciudad de Mendoza, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil cinco, se firman 
tres (3) ejemplares de igual tenor y a un solo efecto. 
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